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19 de junio de 1997

Sr. Rubens Ricupero
Secretario General
Conferencia de las Naciones Unidas sobre
  Comercio y Desarrollo
Palacio de las Naciones
1211 Ginebra 10

Estimado señor:

He recibido instrucciones del Secretario Principal de Estado de Asuntos
Exteriores y del Commonwealth de Su Majestad Británica de referirme a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (en adelante
denominada la "UNCTAD") establecida con arreglo a la resolución 1995 (XIX) de
la Asamblea General de las Naciones Unidas de 30 de diciembre de 1964. 
La participación del Reino Unido en la UNCTAD comprende también la
participación de Hong Kong.

También he recibido instrucciones de declarar que, de conformidad con la
Declaración Conjunta del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y el Gobierno de la República Popular de China sobre la cuestión de
Hong Kong, firmada en Beijing el 19 de diciembre de 1984, el Reino Unido
devolverá Hong Kong a la República Popular de China a partir del 1º de julio
de 1997 y que el Reino Unido seguirá asumiendo hasta esa fecha la
responsabilidad internacional por Hong Kong.

Mucho le agradeceré que se haga constar oficialmente el contenido de la
presente nota y que se le señale a la atención de los demás miembros de
la UNCTAD.

Le ruego aceptar, estimado señor, las seguridades de mi más distinguida
consideración.

(Firmado):  R. M. J. Lyne
Embajador y Representante Permanente


